Tipos de violencia doméstica 

La violencia doméstica puede adoptar diversas formas y manifestarse en episodios aislados o todo el tiempo. No siempre la violencia involucra el aspecto físico; en ocasiones produce el mismo daño, pero se pone de manifiesto en forma verbal. Los siguientes son algunos ejemplos:

Abuso emocional y psicológico
Es una forma de abuso que no utiliza la violencia física, pero puede producir cicatrices mucho más dolorosas. Por ejemplo, cuando una persona descalifica, desvaloriza o humilla a una mujer, en la intimidad o frente a otras personas.

Abuso social
Se produce cuando se impone la restricción de ver a un ser querido, a un miembro de la familia o a un amigo. Si esta situación se repite a menudo, puede lastimar muy profundamente, hasta el punto de llegar a convencer a una mujer, de que es más fácil resignarse a seguir sufriendo que intentar luchar contra esto. 

Abuso físico
Esta es la forma más obvia de violencia doméstica. Cuando alguien empuja, maltrata (aunque sea a través de rasguños o tirones de pelo), pega, patea o usa objetos, por ejemplo un arma. 

Abuso sexual
Este tipo de abuso se produce cuando alguien presiona, amenaza o fuerza a la mujer a participar en un acto sexual en contra de su voluntad.

Abuso económico
Se produce cuando a la mujer se le niega el dinero necesario para satisfacer las necesidades básicas de supervivencia de la familia, especialmente de los hijos, o bien cuando una persona presiona a la mujer para que le entregue su dinero, bajo amenaza de daño físico o emocional.
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¿Cómo podemos darnos cuenta? 

Estos son algunos indicios de una relación abusiva: 

Abuso verbal
Uno de los cónyuges disminuye o descalifica al otro constantemente mediante insultos y críticas. Por ejemplo, cuando alguien insulta verbalmente a la víctima diciéndole que es fea, gorda, estúpida, mala madre, que no tiene futuro. O cuando la presiona con el argumento “si me quisieras de verdad, harías tal o cual cosa”. 


Temperamento violento
Las personas con temperamento violento presionan a sus víctimas con intimidaciones y amenazas. Por ejemplo, en una relación amorosa, uno de los cónyuges amenaza con hacerle daño a la víctima o a alguno de sus hijos, familiares, amigos o mascota. El que tiene este temperamento culpa de todo a la víctima o a otras personas para justificar su comportamiento. 

Golpes y lesiones
La víctima a menudo presenta golpes o lesiones en alguna parte de su cuerpo y no puede explicar cómo le ocurrieron o manifiesta una excusa poco creíble. 

 Carácter dominante
Este tipo de violencia se genera cuando existe un control extremo por parte del agresor hacia su víctima: constantemente le pregunta dónde está, llama a su trabajo todo el día para ponerla en evidencia, escucha sus llamadas telefónicas y administra su dinero. Celos exagerados
En este caso, hay constantes manifestaciones de celos por parte de la persona violenta y prevalece un comportamiento posesivo sobre su víctima, a quien acusa de supuestos coqueteos o amoríos para avergonzarla y desvalorizarla. 
Cambios emocionales
En esta circunstancia, la víctima manifiesta alteraciones en su comportamiento frente a las amenazas: se pone nerviosa, se atemoriza, o directamente no habla cuando su opresor está presente. 

Comportamiento de los hijos
En general, los niños que padecen situaciones de violencia en su ámbito familiar, en cualquiera de sus manifestaciones, tienen problemas de conducta en la escuela, son tímidos o retraídos y no se relacionan bien con los demás niños.

Aislamiento
La víctima es privada de ver a determinados amigos o familiares, se le prohíbe estudiar o trabajar y se la obliga a quedarse en la casa. El agresor ejerce su poder violando sus libertades y obligándola a no establecer comunicación con ninguna persona. 

 Algunas recomendaciones
Para terminar con una relación abusiva o iniciar alguna acción legal o económica para separarse, es esencial la planificación de las decisiones, y para ello es necesario previamente:

- Reunir y guardar en un lugar seguro los documentos importantes, tales como Documento Nacional de Identidad, pasaportes, partidas de nacimiento y carnets de la obra social. 

- Informar al médico sobre el episodio de violencia y obtener una copia de la historia clínica. Guardar cualquier mensaje telefónico o correo electrónico que constituya una amenaza. Todo esto puede ser útil como prueba, en caso de que en el futuro se efectúe una acción legal.

- Solicitar una Orden de Protección, que prohíbe a la pareja abusiva contactarse con la víctima, atacarla, cometer abuso sexual o llamarla por teléfono, a ella o a sus hijos y familiares. Es importante Comunicarse con alguna entidad local que tenga un programa contra la violencia familiar y solicitar asistencia legal, y tener siempre a la mano, una copia de la Orden de Protección.
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